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Providencias Judiciales
AUDIENCIA PROVINCIAL DE 

BURGOS

D. Ildefonso Perrero Pastrana, Se
cretario de la Sección segunda 
de la Audiencia Provincial de 
Burgos.

En la ciudad de Burgos, a 27 de 
febrero de 1989.

La Sección segunda de la llus- 
trísima Audiencia Provinical de es
ta capital, constituida por los llus- 
trísimos señores D. Manuel Aller 
Casas, Presidente; D. Rafael Pérez 
Alvarellos y D. Eduardo Pérez Ló
pez, Magistrados; siendo Ponente 
D. Eduardo Pérez López, pronuncia 
la siguiente:

Sentencia. — En el rollo de Sala 
número 550 de 1987, dimanante de 
los autos de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos, núm. 342 de 
1986, del Juzgado de Primera Ins
tancia núm. uno de Burgos, sobre 
realización de obras, que penden 
ante esta Sala en virtud de recur
so de apelación interpuesto contra 
la sentencia dictada con fecha 13 
de julio de 1987, y en el que han 
sido partes, como demandante-ape
lante, doña Antonia Galarreta Alon
so, mayor de edad, casada, pelu
quera y vecina de Burgos, repre
sentada por el Procurador D. Ense
bio Gutiérrez Gómez y defendida 
por el Letrado D. Eduardo Miguel 

Bernal; y como demandado-apela
do, D. Julián Santamaría Gómez, 
mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Burgos, representado 
por el Procurador D. Juan Cobo de 
Guzmán Ayllón y defendido por el 
Letrado D. Tomás Berrueco Mari- 
juán, y los herederos de descono
cidos de doña Manuela Gómez Mi
guel, que no han comparecido en 
esta instancia, por lo que en cuan
to a ellos se han entendido las di
ligencias en los estrados del Tri
bunal.

Parte dispositiva. Fallo: Por lo 
expuesto, este Tribunal decide: 
Estimar el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia del 
Juzgado de Primera instancia nú
mero uno de Burgos, de fecha 13 
de julio de 1987, que se revoca, 
dictando otra en su lugar por la 
que, con acogimiento de la deman
da, se condena a la parte arrenda
dora, D. Julián Santamaría Gómez 
y herederos de doña Manuela Gó
mez Miguel, a realizar dentro de 
los tres meses siguientes a esta 
resolución en el local de negocio 
sito en la calle Padre Flórez, nú
mero 16, planta baja derecha, las 
siguientes obras de reparación ne
cesarias, a fin de conservar el mis
mo en estado de servir para el uso 
convenido: 1) Picar y enfocar con 
mortero de cemento los tabiques 
del aseo, a fin de su posterior ali
catado hasta el techo o hasta una 
altura mínima de un metro y pos
terior pintado con pintura plástica 
de la parte restante de pared sin 

alicatar, y colocar puerta que lo 
separe de las otras dependencias.
2) Instalar en la parte del solado 
cubierta actualmente con hormi
gón, loseta de terrazo o adecuado 
recubrimiento con goma o sintasol.
3) Empotrado de las tuberías de 
aguas que han quedado a la vista, 
dentro del local. 4) Pintar la tras
tienda, reponiéndola al estado an
terior a la reparación de las grie
tas en la pared con yeso, igualando 
el tono de pintura anterior, bien 
haciéndolo en dicha parte del local, 
al completo, o pintando un zócalo 
de un color de pintura similar al 
existente. 5) Sustituir la puerta de 
acceso al local, así como la mam
para de la fecha al completo por 
otra nueva; todo ello con expresa 
imposición a la parte demandada 
de las costas causadas en la Pri
mera Instancia, y sin hacer espe
cial condena respecto de las co
rrespondientes a esta alzada. Así, 
por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo 
de Sala y se notificará al litigante 
no comparecido en esta instancia, 
en la forma prevenida por la Ley 
para los rebeldes, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Manuel 
Aller Casas. — Rafael Pérez Alva
rellos. — Eduardo Pérez López. — 
Rubricados.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
10 de marzo de 1989. — El Secre
tario, Ildefonso Perrero Pastrana.

2043.-10.050,00
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BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

El Juez en comisión del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 
de Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do, bajo el número 308/88, se si
guen autos de ejecutivo-otros títu
los, a instancia de] Procurador don 
Carlos Aparicio Alvarez, en repre
sentación de Banco Central, S. A., 
contra Trinidad Camarero García y 
Teodoro Lázaro Martínez, en recla
mación de cantidad, en cuyas ac
tuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en pública y judicial su
basta, por primera, segunda, y ter
cera vez, en su caso, plazo de 20 
días y bajo las condiciones que 
se indicarán, los bienes que luego 
se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sa
le de la Audiencia de este Juzga
do, el día 12 de mayo, a las 11,00 
horas, en primera subasta; y si 
resultare desierta, el día 16 de ju
nio a la misma hora, en segunda; 
y en el caso de que también re
sultare desierta, el día 14 de ju
lio, a la misma hora en tercera.

Para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
equivalente, al menos, al cuarenta 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes en la primera subasta; en 
segunda y tercera subasta se con
signará el mismo porcentaje, pero 
de! tipo de la segunda, será el de 
la tasación rebajada en un veinti
cinco por ciento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la 
misma que será el de tasación re
bajado en un veinticinco por cien
to, y en tercera subasta podrá ha
cerse cualquier postura, al salir 
sin sujeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, haciéndo
lo constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subas
ta hasta su celebración podrán ha
cerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, depositando en la 
mesa del Juzgado, junto con aquél, 
el importe de la consignación del 
cuarenta por ciento antes indicado o 
acompañando el resguardo de ha
berla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyos pliegos 
serán abiertos en el acto del re
mate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del re
gistro estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde po
drán ser examinados en días y ho
ras hábiles.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad y 
que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismo, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

1. Finca número 58 de Concen
tración, al pago «El Pico», de 
2,7440 hectáreas, de secano 5.a 
clase, que linda: Norte, camino y 
Carlos Lázaro; Sur, zona excluida 
y perdida; Este, Martina Lázaro; y 
Oeste, Carlos Lázaro y zona ex
cluida. Valorada pericialmente en 
la suma de novecientas cuarenta 
mil (940.000) pesetas.

2. Finca número 105 de Con
centración, al pago «Valhondo», de 
4,0630 hectáreas, de secano de 4.a 
clase, que linda: Norte, vías pecua
rias; Sur, Aurora Iglesias, Valentín 
Gonzalo y otra; Este, Epifanio de 
la Fuente; Oeste, zona excluida y 
perdida. Valorada pericialmente en 
la suma de un millón cuatrocientas 
cuarenta mil (1.440.000) pesetas.

3. Finca número 146-1, de Con
centración, al pago «Don Diego», 
de 6,3965 hectáreas, de secano 6.a 
clase, que linda: Norte, camino; 
Sur, camino y Vidal Bartolomé; Es
te, Fulgencio Perosanz; y Oeste, 
Daniel Catalina y Fulgencio Pero
sanz. Valorada pericialmente en la 
suma de un millón cuatrocientas 
mi| (1.400.000) pesetas.

4. Finca núm. 830 de Concen
tración, al pago «La Matilla», de 
0,5820 hectáreas, de regadío, de 2.a 
clase, que linda: Norte, Mura Gon
zalo; Sur, reguera; Este, camino y 
Oeste, Federico Sualdea, lindero y 
Gregoria Rodilla. Valorada pericial
mente en la suma de quinientas 

veintitrés mil ochocientas (523.800) 
pesetas.

5. Finca núm. 845 de Concen
tración, al pago «Los Pradillos», de 
0,7730 hectáreas, de regadío, 2.a 
clase, que linda: Norte, canal y 
Victoriano Domingo; Sur, reguera; 
Este, requera y, Oeste, camino. A 
esta finca la atraviesa una reguera. 
Valorada pericialmente en la su
ma de seiscientas noventa y cinco 
mil setecientas (695.700) pesetas.

Se hace constar que las fincas 
antes descritas se encuentran en 
el término municipal de Fuentemo- 
linos (Burgos), y que no figuran 
inscritas en el Registro de la Pro
piedad de Roa de Duero ni a nom
bre de los demandados Tdodoro 
Lázaro Martínez y doña Trinidad 
Camarero García, ni a nombre de 
ninguna otra persona.

Dado en Burgos, a 18 de marzo 
de 1989. — E./ (ilegible). — El 
Secretario (ilegible).

2316.-14.100,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número cuatro

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia núm. cuatro de 
los de Burgos.

Hago saber: Que en el juicio 
ejecutivo núm. 135 de 1988, pro
movido por Banco de Madrid, S. A., 
contra D. Miguel Angel López Man
zanal y D. Raúl López Manzanal, 
en reclamación de cantidad, pese
tas, 1.376.925, he acordado por 
providencia de esta fecha, notificar 
a dichos demandados, cuyo domi
cilio actual se desconoce, que se 
ha practicado mejora de embargo, 
sin previo requerimiento de pago, 
dado su ignorado paradero, sobre 
el vehículo de su propiedad BU- 
9505-J, marca Austin Montego.

Dado en Burgos, a 25 de febre
ro de 1989. — El Secretario (ile
gible).

2124.—1.800,00

Juzgado de Distrito número dos

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado en re
solución de esta fecha, en el juicio 
de faltas núm. 1.442/88, por estafa, 
contra Rafael Beneyto Martín, cuyo 
último domicilio fue en la Plaza 
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Juan Carlos I, de Alicante, hoy en 
ignorado paradero, se le requiere 
por medio de la presente a dicho 
condenado, para que en el plazo de 
tres días, comparezca ante este 
Juzgado y haga efectiva la canti
dad de veinticinco mil ciento die
ciséis pesetas a que fue condena
do en sentencia firme de fecha 3 
de febrero de 1989, bajo apercibi
miento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Y para que mediante la publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, sirva de notifica
ción y requerimiento a dicho con
denado a los efectos acordados, 
expido la presente que firmo en 
Burgos, a 15 de marzo de 1989.— 
El Secretario (ilegible).

2168.-1.800,00

MIRANDA DE EBRO

Juzgado de Distrito

En virtud de lo acordado por pro
videncia de esta fecha, recaída en 
los autos de juicio de cognición 
número 88/88, se notifica al de
mandado rebelde D. Javier Vadillo 
Barcina, la sentencia dictada en los 
mismos, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

«En Miranda de Ebro, a 7 de mar
zo de 1989. Vistos por el señor 
D. Francisco Escudero Sánchez, 
Juez de Distrito de esta ciudad, 
los presentes autos de juicio de 
cognición núm. 88/88, seguidos en 
este Juzgado, a instancia de Hi
droeléctrica Ibérica, S. A., Iberdue- 
ro, S. A., representada por el Pro
curador D. Alberto Martínez Ota- 
duy, asistido del Letrado D. Juan 
Manuel Velázquez Ruiz, contra la 
Compañía de seguros Winterthur, 
representada por el Procurador don 
Domingo Yela Ortiz, asistido del 
Letrado D. Alberto Murua Uriarte 
y contra la empresa Yarritu, S. A. 
y D. Javier Vadillo Barcina, decla
rados en rebeldía.

Fallo: Debo estimar y estimo la 
demanda interpuesta por el Procu
rador D. Alberto Martínez Otaduy, 
en representación de Iberduero, So
ciedad Anónima, en todos sus pe
dimentos, por lo que debo conde
nar y condeno a D. Javier Vadillo 
Barcina, a la empresa Yarritu, So
ciedad Anónima y a la Cía. de se
guros Winterthur, a que abonen so

lidariamente al actor la cantidad 
de 98.806 pesetas y al pago de las 
costas procesales. Contra esta 
sentencia cabe recurso de apela
ción en el plazo de tres días ante 
la lima. Audiencia Provincial de 
Burgos. Así, por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo».

Y para que sirva de notificación 
al demandado D. Javier Vadillo 
Barcina, en paradero desconocido, 
expido la presente para su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, que firmo en Miranda de 
Ebro, a 13 de marzo de 1989. — 
El Juez (¡legible). — El Secretario 
(¡legible).

2128.-4.350,00

V1LLARCAYO

Juzgado de Primera Instancia

En virtud de resolución de esta 
fecha dictada en el juicio declara
tivo de menor cuantía núm. 186/87 
sobre disolución de comunidad se
guido a instancia de D.a Piedad Re- 
lloso Martínez contra D. Benjamín 
Relloso Martínez y otros, se acuer
da sacar a pública subasta con las 
indicaciones que se expresan el 
siguiente inmueble.

Casa sita en el casco del pueblo 
de Villabasil de Losa, con sus ad
heridos de cabaña, berrán y te
rreno cercado de pared, que en 
conjunto mide una hectárea, cua
renta y ocho áreas y linda por to
dos sus lados con terreno concejil.

Libre de cargas y gravámenes.
Dicha subasta tendrá lugar en 

la Sala Audiencia de este Juzgado 
en primera subasta el día veintio
cho de abril, a las diez treinta 
horas, siendo el precio de tasación 
de 6.380.000 pesetas, la segunda, 
tendrá lugar el día veintitrés de 
mayo a igual hora, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación 
y la tercera el día veintinueve de 
junio a igual hora, sin sujeción a 
tipo. Los que deseen tomar parte 
en la subasta depositarán el 20 
por 100 del precio de tasación, pu- 
diendo tomar parte en la subasta 
en calidad de ceder a tercero.

Dado en Villarcayo, a 20 de 
marzo de 1988. — El Juez, Miguel 
Donis Carracedo. — El Secretario, 
Manuel del Fraile Galán.

2327.-3.300,00

ANUNCIOS 0HC1N6ES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE 
ECONOMIA

F. 2.140.
Asunto: Autorización administra

tiva de instalaciones eléctricas en 
alta tensión.

Visto el expediente incoado en 
este Servicio Territorial, solicitan
do la autorización para las instala
ciones que seguidamente se deta
llarán, y cumplidos los trámites re
glamentarios establecidos en el ca
pítulo 3° del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, este Servicio Terri
torial ha resuelto:

Autorizar las instalaciones que 
se reseñan:

Peticionario. — Construcciones 
Terán, S. A.

Instalación. — Línea aérea a 20 
KV. de 246 metros de longitud, 
CT. tipo intemperie sobre postes 
de hormigón de 100 KVA de poten
cia y RBT en trazado subterráneo 
en Vivar del Cid.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites re
glamentarios establecidos en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 15 de marzo de 1989.— 
El Jefe del Servicio, Galo Barahona 
Alvarez.

2332.—1.950,00

La Delegación Territorial de la 
Junta de Castilla y León en Bur
gos, hace saber que han sido otor
gados los siguientes permisos de 
investigación, con expresión del 
número, nombre, mineral, cuadrícu
las y término municipal.

4.276; M.a del Carmen; Recursos 
Sección «D»; 78; Valle de Valdebe- 
zana y Arija.

4.285; Montorio; Recursos Sec
ción «C»; 9; Montorio.

4.309; El Viso; Recursos Sec
ción «C»; 31; Merindad de Cuesta 
Urria y otros.

4.316; Lengua; Recursos Sec
ción «D»; 11; Valle de Valdebeza- 
na y otros.

4.317; Hurón; Recursos Sección 
«D»; 27; Basconcillos del Tozo.
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4.320; Mota; Recursos Sección 
«D»; 21; Bahabón de Esgueva y 
otros.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo ordenado en las 
disposiciones legales que le son 
de aplicación.

Burgos, a 15 de marzo de 1989. 
E! Delegado Territorial, José Ca- 
rracedo del Rey.

2139.-2.700,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y MONTES

Acordada la concentración par
celaria de la zona de Alfoz de Bri
da (Burgos), por Decreto de 29 de 
diciembre de 1988, se hace públi
co, en cumplimiento de lo dispues
to en las disposiciones vigentes, 
que quedaba constituido la Comi
sión Local que entenderá de las 
operaciones de concentración par
celaria de dicha zona con las fa
cultades que le asigna la vigente 
Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973. Dicha 
Comisión estará constituida del 
modo siguiente:

Presidente: D. Juan Miguel Do- 
nis Carracedo, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Villar- 
cayo.

Vicepresidente: D. José María 
Samplón Valls, Jefe de la Sección 
de Estructuras Agrarias de Burgos.

Vocales: Doña Ana-Elisa de Gre
gorio García, Registradora de la 
Propiedad de Villarcayo.

D. Francisco de Asís Triana Al- 
varez, Notario de Villarcayo.

D. José Ignacio Ortiz Cereijo, 
Ingeniero Agrónomo de la Sección 
de Estructuras Agrarias en Burgos.

D. José Luis Sicilia, Ingeniero 
Técnico de la Sección de Estructu
ras Agrarias en Burgos.

D. Jesús Peña Gutiérrez, Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento de 
Alfoz de Bricia.

D. Laureano Chomón Gómez, Pre
sidente de la Cámara Agraria Lo
cal de Alfoz de Bricia.

D. Lucas Fernández Sedaño, re
presentante de los mayores apor
tantes de bienes a la concentración 
de la zona.

D. Angel Herbosa López, repre
sentante de los medianos aportan

tes de bienes a la concentración 
de la zona.

D. José Antonio Fernández Gó
mez, representante de los meno
res aportantes de bienes a la con
centración de la zona.

Secretario: D. Jesús Pérez Esca
ndía, Letrado de la Sección de Es
tructuras Agrarias en Burgos.

Burgos, 13 de marzo de 1989. — 
El Presidente de la Comisión Lo
cal, Juan Miguel Donis Carra
cedo.

2138.-5.700,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE FOMENTO

Corrección de errores

En la publicación de los acuer
dos correspondientes a la reunión 
de la Comisión Provincial de Urba
nismo de Burgos, de 25 de noviem
bre de 1988, aparecida en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, nú
mero 22, de 1 de febrero de 1989, 
se ha observado un error de trans
cripción que se procede a subsanar:

En la primera columna de la pá
gina 6, donde dice:

— «Solicitud de autorización ins
tada por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Estépar, para la 
construcción de un parque de vue
lo de perdices en una finca rústica 
de propiedad municipal de 14,60 
hectáreas, sita en el término mu
nicipal de Villafruela».

Debe decir:
— «Solicitud de autorización ins

tada por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Estépar para la 
construcción de unas instalaciones 
de piscinas al aire libre en el sue
lo no urbanizable de su municipio.

— Solicitud de autorización for
mulada por D. Francisco Garmen- 
dia Ugartechea, para la construc
ción de un parque de vuelo de per
dices en una finca rústica de pro
piedad municipal, de 14,60 Has., si
ta en el término municipal de Vi
llafruela».

Burgos, 16 de marzo de 1989. — 
El Secretario de la Comisión Pro
vincial de Urbanismo, José J. Lo
mas Fernández de la Cuesta.

2181.-3.300,00

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO

Subvenciones a Corporaciones 
Locales

La Orden de| Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, de 21 de 
febrero de 1985, (B. O. E. 26-2-85), 
modificada por las de 26-12-88 (8. 
O. E. 27-12-88) y 24-6-88 (B. O. E. 
1-7-88), establece las Bases Gene
rales de los Convenios de Colabo
ración entre el Instituto Nacional 
de Empleo y las Corporaciones Lo
cales para la realización de obras 
y servicios por trabajadores des
empleados.

En la citada orden se establece 
que las obras y servicios que se 
propongan, deberán reunir los re
quisitos siguientes:

— Que se trate de obras y ser
vicios de interés general y social 
competencia de la Corporación.

— Que sean ejecutadas por ad
ministración directa o por adjudi
cación a una empresa.

— Que el porcentaje de trabaja
dores desempleados a participar 
en la realización de las obras o 
servicios sea como mínimo del 75 
por 100 en los casos de ejecución 
por administración directa y del 50 
por 100 en las adjudicadas a em
presas.

:—Que las obras y servicios se 
ejecuten en su totalidad dentro del 
ejercicio presupuestario y tengan 
una duración mínima de un mes.

De tales obras, el Instituto Na
cional de Empleo podrá subvencio
nar entre el 40 y el 75 por 100 de 
los costes salariales totales de la 
mano de obra desempleada, inclui
da la cotización empresarial a la 
Seguridad Social, pudiendo llegar 
cuando concurran circunstancias 
excepcionales hasta el 100 por 100 
de su importe, teniendo prioridad 
aquellas obras de cuya ejecución 
se derive la creación de empleo 
estable.

Disponiendo esta Dirección Pro
vincia! del INEM de Burgos de cré
dito presupuestario para financiar 
los Convenios que se suscriban en 
el presente ejercicio económico, 
se abre una primera convocatoria, 
con tres plazos de solicitud, que 
finalizarán los próximos días 15 de 
abril, 15 de mayo y 15 de junio,
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respectivamente, para que las Cor
poraciones Locales de la provincia 
interesadas puedan presentar sus 
peticiones conforme al procedi
miento establecido en la Base IV 
de la precitada Orden Ministerial.

Las solicitudes deberán presen
tarse en las oficinas de la Direc
ción Provincial del INEM, calle San 
Pablo, núm. 8, en Burgos.

2380.-5.250,00

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL DUERO

D. José Luis Ortega García, Al
calde-Presidente del Ayuntamiento 
de Villalmanzo, provincia de Bur
gos, solicita la oportuna concesión 
de aguas subterráneas, mediante 
la ejecución de un sondeo, con des
tino a abastecimiento, en el térmi
no municipal de Villalmanzo.

INFORMACION PUBLICA
La descripción de las obras es:
Realización de un sondeo de 250 

metros de profundidad, entubado 
con tubo de chapa de 350 mm. de 
diámetro.

Captación del agua será median
te equipos mecánicos a través de 
una bomba capaz de elevar un 
caudal de 70.000 litros-hora a una 
altura manométrica de 40 m. c. a.

El uso y destino de las aguas se
rá el abastecimiento de una pobla
ción de 1.410 habitantes y de una 
zona industrial de 8 Has. del tér
mino municipal de Villalmanzo en 
Burgos.

La dotación del agua establecida 
origina un volumen total día solici
tado de 545.760 litros que durante 
el período de explotación determi
na un caudal medio de 6,32 litros 
segundo.

El acuífero de donde se prevé 
tomar las aguas es el designado 
como 8 D, Región de la Ibérica.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 71 y 72 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico aproba
do por Real Decreto 849/1986 de 11 
de abril, a fin de que en e! plazo 
de treinta (30) días naturales, con
tados a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan presentar los que estén in
teresados peticiones en competen
cia e incompatibles con la anuncia
da, así como las reclamaciones que 

estimen pertinentes los que se con
sideren perjudicados, hallándose ex
puesto el expediente para su exa
men en el mismo período de tiem
po en esta Comisaría de la Confe
deración Hidrográfica del Duero, 
calle Muro, 5, Valladolid, en horas 
hábiles de oficina.

Valladolid, 8 de marzo de 1989. 
El Comisario de Aguas, Miguel Gó
mez Herrero.

2333.-4.500,00

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL

TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 
de Miranda de Ebro

Notificación embargo de bienes

D. Jesús Martínez García, Recau
dador Ejecutivo de la Tesorería 
General de la Seguridad Social 
de la Unidad de Recaudación 
Ejecutiva de Miranda de Ebro 
(Burgos).

Hace saber: Que en el expedien
te administrativo de apremio nú
mero 88/1710 que se instruye en 
esta Unidad de Recaudación con
tra D. Aurelio Alonso Romero, por 
débitos a la Seguridad Social, con 
fecha 27-12-88, se ha dictado la 
siguiente:

Providencia: Notificados a don 
Aurelio Alonso Romero los débi
tos perseguidos en este expedien
te, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 106 del Reglamento Gene
ral de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social 
y habiendo transcurrido el plazo de 
veinticuatro horas sin haberlos sa
tisfecho, procédase a la traba de 
los bienes del deudor en cantidad 
suficiente para cubrir el principal 
del débito a la Seguridad Social, 
recargos y costas del procedimien
to, observándose en el embargo el 
orden y limitaciones de los artícu
los 111, 112 y 113 del citado Re
glamento.

En virtud de la providencia que 
antecede y no conociéndose otros 
bienes embargables con anteriori
dad según el orden de prelación 
que señala el art. 113 del citado 
Reglamento, se acuerda proceder 
al embargo de los siguientes bie
nes:

Vehículo turismo Seat 124, ma
trícula BI-8989-J.

Según establece el art. 112.6 de 
la Orden de Desarrollo del Regla
mento General de Recaudación de 
los Recursos del Sistema de la Se
guridad Social, de fecha 23-10-86, 
el deudor deberá entregar las lla
ves de contacto y la documenta
ción de los vehículos embargados, 
advirtiéndole que en caso contra
rio, serán suplidos a su costa.

Descubiertos: Certificación 88/ 
22003 de 24-11-88 del Régimen 
Agrario Cuenta Propia.

Débitos: 6.503 pesetas de prin
cipal, más 1.301 pesetas de recar
go de apremio, más las costas que 
se originen hasta la ultimación del 
procedimiento ejecutivo de apre
mio y que se estiman en 50.000 
pesetas.

Depositario y perito tasador: Tie
ne un plazo de ocho días para nom
brar depositario y perito tasador 
que intervenga en la tasación de 
los bienes embargados conforme 
establece el art. 117 del Reglamen
to General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Segu
ridad Social.

Recursos: Contra el presente 
acto de gestión recaudatoria po
drá formularse recurso, con carác
ter previo, ante la Tesorería Terri
torial de la Seguridad Social de 
Burgos, en el plazo de ocho días 
siguientes a esta notificación, 
acompañando al escrito la prueba 
documental pertinente.

Advertencia: La interposición de 
recurso no paraliza el procedimien
to ejecutivo, salvo en los casos y 
con las condiciones señaladas en 
el art. 190 del Reglamento General 
de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social.

La presente notificación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos, se efectúa por haber re
sultado sin efecto la notificación 
personal del deudor en su último 
domicilio conocido, sito en Nofuen- 
tes y surte todos los efectos lega
les según el Real Decreto 716/ 
1986, de 7 de marzo.

Miranda de Ebro, a 15 de marzo 
de 1989. — El Recaudador Ejecuti
vo, Jesús Martínez García.

2144.-—8.100,00
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Ayuntamiento de Brazacorta

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal 
ordinario de gastos e ingresos para 
el ejercicio de 1989, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión, se eleva a definitiva 
la aprobación inicial de referido 
presupuesto, sin necesidad de nue
va resolución, ai no haberse produ
cido reclamaciones contra indicado 
documento, el cual conforme a lo 
previsto en los arts. 112 y concor
dantes de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de publicación resumido a 
nivel de capítulos a tenor del si
guiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal 

811.770 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.820.000 pesetas.
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

1.668.230.
Total presupuesto preventivo: 

4.300.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

718.098.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 68.000.
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 450.000.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 2.448.902.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 615.000.
Total presupuesto preventivo: 

4.300.000 pesetas.
Lo que se publica para general 

conocimiento y efectos.
En Brazacorta, a 27 de marzo de 

1989. — El Alcalde (ilegible).
2351.—1.650,00

D. José Marina Peñalba, Secreta
rio de Administración Local, con 
ejercicio en este Ayuntamiento 
de Brazacorta (Burgos).

Certifico: Que este Pleno Cor
porativo, en sesión de este día, 
entre otros acuerdos, adoptó el que 
copiado, dice así:

«Devolución de contribuciones: 
Visto el escrito de 2 de los co
rrientes, núm. 1.896, procedente 
de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, la Corporación am
pliamente impuesta, acuerda:

Facultar a la Presidencia para 
que solicite concertar la operación 
de préstamo con el Tesoro, en ba
se al Real Decreto Ley 1/87 de 10 
de abril, procedimiento especial 
derivado de la sentencia 19/87 de 
17 de febrero del alto Tribunal 
Constitucional, por importe nece
sario para hacer frente a las de
voluciones de las cantidades que 
en virtud de la Ley 24/83 se cobra
ron en exceso, de las contribucio
nes Rústica y Urbana de los años 
de 1985 y 1986».

Y para que así conste y surta 
los debidos efectos, expido la pre
sente en esta villa de Brazacorta, 
a 22 de marzo de 1989. — El Se
cretario, José Marina Peñalba. — 
V.° B.° E| Alcalde (¡legible).

2346.-1.800,00

Ayuntamiento de Santa María del 
Invierno

Ha sido elevada a definitiva, en 
virtud de no haberse presentado 
reclamación de clase alguna con
tra el acuerdo de 2 de octubre de 
1988, por el que se acordó la apro
bación del expediente núm. 1 de 
modificación de créditos en el Pre
supuesto ordinario en vigor, que 
ofrece el siguiente resumen por 
capítulos:

A) Operaciones corrientes
Cap. 1. — Consignación anterior, 

741.709 pesetas; Consignación fi
nal, 741.709 pesetas.

Cap. 2. — Consignación anterior, 
734.085 pesetas; Aumentos, 35.137 
pesetas; Consignación final, pese
tas, 769.222.

Cap. 4. — Consignación anterior, 
101.500 pesetas; Aumentos, 42.308 
pesetas; Consignación final, pese
tas, 143.808.

B) Operaciones de capital
Cap. 6. — Consignación anterior, 

1.593.000 pesetas Consignción fi
nal, 1.593.000 pesetas.

Cap. 7. — Consignación anterior, 
32.083 pesetas; Consignación final, 
32.083 pesetas.

Cap. 8. — Consignación anterior, 
6.000 pesetas; Consignación final, 
6.000 pesetas.

Total Presupuesto: Consignación 
anterior, 3.208.377 pesetas; Au
mentos, 77.445 pesetas; Consigna
ción final, 3.285.822 pesetas.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 446.3 del texto refundido 
y, en su caso, a los efectos de ini- 
car el plazo de quince días para 
interponer recurso ante el Tribunal 
Económico - Administrativo Provin
cial (contra la desestimación de 
las reclamaciones que hubieren si
do formuladas contra el acuerdo 
de aprobación inicial).

En Santa María del Invierno, a 
18 de febrero de 1989. — El Alcal
de, Casimiro López Rubio.

2187.-1.875,00

Ayuntamiento de Valle de Mena

Por parte de D. Adolfo Ortega 
López, se ha solicitado licencia pa
ra instalación de un pabellón in
dustrial de fabricación de muebles, 
en el Barrio del Molino, de Nava 
de Mena, de esta municipalidad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y al objeto de 
que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la activi
dad que se pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones 
pertinentes, dentro del plazo de 
diez días, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
mediante escrito a presentar en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Villasana de Mena, a 7 de febre
ro de 1989. — El Alcalde, Armando 
Robredo Cerro.

2197.-1.500,00

Ayuntamiento de Hontoria del 
Pinar

Habiéndose finalizado las opera
ciones de rectificación del Padrón 
Municipal de habitantes, con refe
rencia ai 1 de enero de 1989, que
da expuesto al público, en las ofi
cinas municipales, por plazo de 15 
días.

Durante dicho plazo, podrán exa
minarse las hojas padronales y 
sus resúmenes numéricos, y ask 
mismo, se podrán formular recla
maciones sobre inclusiones, exclu
siones, datos de inscripción y cla
sificación de los habitantes.
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Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Hontoria del Pinar, a 28 de mar
zo de 1989. — El Alcalde, Jesús 
Ayuso Guerrero.

2348.—1.000,00

Igual anuncio hace el Alcalde del 
Ayuntamiento de Condado de Tre- 
viño.

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Fontioso

Cumplidos los trámites pertinen
tes para la enajenación de una par
cela segregada en el pago de «La 
Pinilla», de este término municipal 
de Fontioso y publicado el acuerdo 
municipal en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, núm. 18, de fecha 
26 de enero y expuesto al público 
por espacio de 15 días sin que se 
hayan presentado reclamaciones, 
esta Corporación Municipal ha 
acordado celebrar la subasta públi
ca el domingo siguiente a los diez 
días de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a las 
doce quince horas.

Los pliegos se admitirán en la 
Secretaría Municipal hasta las 12 
horas de dicho domingo.

Fontioso, 16 de marzo de 1989. 
El Alcalde, Faustino Orcajo Sierra.

2183.—1.650,00

Ayuntamiento de Quintana del 
Pidió

Aprobado el pliego de condicio
nes económico-administrativas por 
las que se ha de regir la subasta 
pública para aprovechamiento de 
madera en el monte de U. P. «El 
Olmedo», se expone al público, por 
plazo de ocho días, a efectos de 
oír reclamaciones.

A resultas de los que pudieran 
formularse, se convoca pública su
basta en las siguientes condicio
nes:

Objeto: Aprovechamiento de 200 
pinos pr., con 93 m. c. de madera 
en el monte de U. P. 4-A «El Ol
medo».

Tipo de licitación: Se fija en 
282.025 (doscientas ochenta y dos 
mil veinticinco) pesetas, al alza.

Fianzas: La fianza provisional as
cenderá al 5 por 100 del tipo de 
licitación y la definitiva al 6 por 
100 del precio de adjudicación.

Presentación de proposiciones: 
En la Secretaría Municipal, hasta 
las diecinueve horas y treinta mi
nutos del día 10 de mayo de 1989.

Celebración de la subasta: A las 
veinte horas del día 10 de mayo 
de 1989, en la Casa Consistorial.

Pliego de condiciones: Se halla 
de manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal.

La proposición se ajustará al si
guiente

Modelo de proposición:
D .......... de  años de edad, 

natural de  provincia de ... 
 con residencia en , ca

lle  núm  en represen
tación de  en relación con 
la subasta anunciada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de Bur
gos, núm , de fecha  ofre
ce la cantidad de  (en cifra 
y letra) de pesetas, por el aprove
chamiento de madera anunciado.

Quintana del Pidió, a 27 de mar
zo de 1989. — El Alcalde, Adolfo 
García Calvo.

2392.-4.500,00

Junta Vecinal de Puras de 
Villafranca

Subasta de hayas

Declarada desierta la primera su
basta celebrada para enajenar el 
aprovechamiento de 104 hayas, del 
monte de estos propios, núm. 132 
del Catálogo de U. P. denominado 
«Montesuso», por falta de licitado- 
res, autorzados por el Servicio 
Provincial de ICONA, se convoca 
segunda subasta, que tendrá lugar 
una vez hayan transcurrido veinte 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente, también hábil, al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
hora de las 13 (o sea, el 21 día 
hábil). Los pliegos se recibirán 
hasta una hora antes de la fijada 
para la subasta.

Las condiciones fijadas para la 
subasta son las que figuran en el 
expediente y anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, núm. 22, del día 1 de febrero 
de 1989, a excepción de los pre

cios de tasación e índice, y las 
cantidades que varíen en razón al 
porcentaje aplicado (fianzas).

Número de hayas: 104 (98 ma
derables y 6 huecas).

Precio de tasación: 1.446.000 pe
setas.

Precio índice:: 1.807.500 pesetas.
Fianza provisional: 4 por 100 de 

la tasación.
Fianza definitiva: 6 por 100 del 

tipo de adjudicación.
Puras de Villafranca, 16 de mar

zo de 1989. — El Alcalde pedáneo 
(ilegible).

2222.-3.150,00

Ayuntamiento de Padilla de Abajo

Ejecutando lo acordado por este 
Ayuntamiento en sesión de fecha 
15 de marzo de 1989, se anuncia 
la presente subasta:

1. — Objeto del contrato: La 
contratación del aprovechamiento 
cinegético del coto de caza del 
término municipal de Padilla de 
Abajo, núm. 10.498, de 2.800 hec
táreas aproximadamente.

2. — Plazo: Cinco temporadas 
de caza, comenzando por la tem
porada 1989-1990 y finalizando con 
la temporada 1993-1994, ambas in
clusive.

3. — Tipo de licitación: Se fija 
en un millón de pesetas (1.000.000) 
al alza, por campaña cinegética.

4. — Formas de pago: El pago 
del precio anual se hará efectivo 
en e| mes de mayo de cada año 
por adelantado. En el momento de 
la formalización del contrato el ad
judicatario deberá abonar la prime
ra anualidad.

5. — Garantías: La provisional 
en metálico para optar a la subas
ta se fija en 100.000 pesetas, y la 
definitiva en 500.000 pesetas.

6. — Presentación de proposi
ciones: Ajustadas al modelo que al 
final se inserta, adjudicando res
guardo de haber constituido la ga
rantía provisional, se entregarán 
en la Sala de| Ayuntamiento hasta 
la hora de celebración de la su
basta.

7. — Apertura de plicas: El mis
mo día que finalice el plazo de pre
sentación de proposiciones ante la 
mesa constituida al efecto.

8. — Fecha subasta: Día 23 de 
abril de 1989, a las 13 horas, cele-
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brandóse una segunda subasta el 
7 de mayo a la misma hora en 
caso de que la primera quedara 
desierta con las mismas condicio
nes.

9. — Pliego de condiciones: En 
el local de la Secretaría donde po
drá ser examinado por los intere
sados, durante el plazo de ocho 
días.

10. — Modelo de proposición.
D  mayor de edad, 

estado , profesión  
vecino de , con domi
cilio en  provisto de 
D. N. I. núm  en nombre 
propio o en representación de don 

, cuyo poder debida
mente bastanteado acompaño, en
terado del pliego de condiciones 
para el arriendo del coto de caza 
de Padilla de Abajo núm  
así como el correspondiente anun
cio de licitación publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
núm  de fecha  
conforme con todo ello interesa la 
adjudicación del arriendo de que 
se trata, de acuerdo con lo estipu
lado al efecto a la cual de ante
mano se somete, ofreciendo en 
concepto de renta por campaña ci
negética la cantidad de  
(en letra y número), a abonar en 
la forma y plazos indicados en re
petido pliego.

Lugar, fecha y firma de] licitador.
En Padilla de Abajo, a 20 de 

marzo de 1989. — El Alcalde (ile
gible). 

2356.-6.150,00

Hnuncios particulares
Notaría de D. Alberto San Román 

Aguila

Yo, Alberto San Román Aguila, No
tario del Ilustre Colegio de Bur
gos, con residencia en Villa
diego.

Hago saber: Que en esta Notaría 
de mi cargo a instancia de D. Pom- 
peyo Martín Antolín, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Zarzosa 
de Ríopisuerga, he sido requerido 
para formalizar la presente Acta 
de Notoriedad a fin de acreditar 
en la misma el derecho al aprove
chamiento de aguas del río Pisuer- 
ga, sito en el término de Zarzosa 
de Ríopisuerga, adquirido por pres

cripción con destino al riego de la 
finca propiedad de dicho Ayunta
miento, denominada El Soto, al si
tio del Soto, de cincuenta hectá
reas, de las que tan sólo se riegan 
veinte hectáreas, con un volumen 
o caudal de ochenta mil a cien mil 
litros hora.

Dentro de los treinta días si
guientes al de la publicación del 
presente edicto, cuantas personas 
puedan ostentar algún derecho al 
indicado aprovechamiento, podrán 
comparecer en mi Notaría para ex
poner y justificar sus derechos, si 
se consideraran perjudicados.

Lo que se hace público en cum
plimiento de la regla 4.a y 5.a del 
artículo 65 del vigente reglamento 
hipotecario.

En Villadiego, a 13 de marzo de 
1989. — El Notario, Alberto San 
Román Aguila.

2203.-3.750,00

CANAL DE GUMA

Comunidad de Regantes del Canal 
de la Reina Victoria Eugenia

Por medio del presente edicto 
se convoca a todos los partícipes 
del Canal de la Reina Victoria Eu
genia (Canal de Cuma), y que afec
ta a propietarios de los términos 
municipales de Vadocondes, Fres- 
niilo de las Dueñas, Aranda de 
Duero, Castrillo de la Vega, Ber- 
langas de Roa y Hoyales de Roa, 
a Junta General Extraordinaria, a 
celebrar el día 29 de abril de 1989, 
en los locales de la Caja de Aho
rros del Círculo Católico de Obre
ros, Plaza de la Virgencilla, 7, de 
Aranda de Duero, a las 10,30 horas 
en primera convocatoria, y en se
gunda convocatoria a las 11,00 ho
ras del mismo día, bajo el siguien
te:

Orden del día:
1.° Renovación de los miembros 

de la Junta de Gobierno de la Co
munidad.

2° Nombramiento de los Jura
dos de Riego.

3. ° Modificación de los Estatu
tos, reconociendo ejecutividad a 
los acuerdos aprobados dentro de 
cada término municipal, por sus 
representantes legales.

4. ° Realización de las limpiezas 
de la red de acequias y desagües,

con aprobación de las correspon
dientes derramas.

5. ° Establecimiento de los tur
nos de riego para la campaña de 
1989.

6. ° Estudio y aprobación, si pro
cede, de otras propuestas que ten
gan entrada en la Secretaría de la 
Comunidad en Castrillo de la Ve
ga, 48 horas antes de la fecha de 
la señalada para la celebración de 
la Junta.

Castrillo de la Vega, a 22 de 
marzo de 1989. — El Presidente en 
funciones, Eladio Revenga Fernán
dez.

2393.-4.200,00

Comunidad de Regantes del Canal 
de Zuzones (Burgos)

Le convoco en legal forma, para 
el día 23 de abril de 1989, y su 
hora de las trece, en el Salón del 
Ayuntamiento de Zuzones (Burgos) 
a la Asamblea General de los pro
pietarios o afectados por el Canal 
de Zuzones, con el fin de tratar el 
siguiente asunto:

— Nombramiento de la Junta 
que ha de regir la Comunidad de 
Regantes del Canal de Zuzones 
(Burgos).

La Vid y Barrios, 21 de marzo de 
1989. — El Presidente Accidental, 
José Ding Sancha Lara.

2367.-1.000,00

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DEL CIRCULO CATOLICO 

DE OBREROS

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de los documentos de las 
cuentas que se relacionan:

Plazo número 3010-002-001350-3.
Of. Espolón.

Libreta núm. 3000-011-030257-8.
Of. Briviesca.

Libreta núm. 3000-063-000592-5.
Of. Miranda de Ebro.

Libreta núm. 3000-069-000262-2.
Of. Zatorre.

Libreta núm. 3000- 111-014897-9.
Of. Belorado.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
2281.—1.000,00

IMPRENTA PROVINCIAL


